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PATENTE DE INTRODUCCION

159171
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sobre!

"Procedimiento de fabricación de cepillos dentale# 
"y para naca higiénico#".

Solicitante! Bon ?eed Beende? Montada*, recidente en 
Provenza 278, Barcelona*

El procedimiento objeto de la presente 
patente de introdnoeión no es conocido ni practicado en 
BapaHa, y consiste en el empleo de la cerda aintdtiea, 
llamada -asgan loa países- "Nylon", "Parlaran", ate., en 

5. , la fabrioación de cepillos dentales y otros capillos.para 
osos higiénioos, come por ejemplo para la limpieza de las 
mano#! añas, cabeza, etc.

Da cerda o fibra, aintdtiea, - caracterizada, por 
los nombres antes citados de "Nylon", "Perlursn", etc.,

13. se obtiene de loa subproductos derivados del carbón mineral, 
aplicando loe procedimientos de condensación, polimeriza­
ción y demás operaciones químicas necesarias para la 
Obtención de una fibra artificial sintética. Ros cepillos 
fabricados a base da dicha fibra sintética, as 

15. importan hasta ahora del extrsajero,rsetando asi une



%

20.

29.

30.

35.

40.

45.

posibilidad da producción a la economía Racional española.
Leo cepillos dentales, y de'otras aplicación#* 

higiénica*, a* fabrican a base de dicha cerda o fibra .sinté­
tica, psuaiéndola en pequeños haces que ae fijan, por Medica 
ccmccidce en el cuerpo del cepille. Siendo lea. fibra# artifi­
ciales de loe tipos antes mancionadoa, ollindrós Macizo# de ̂ 
Material sintético, resultan Hacho Mée reaistsntss y 
al Risme tiempo más higiénico# que la cerda natural, cayos 
pelos siempre llevan un canal central que se aplasta ai 
introducir las cerdas en el cuerpo del cepille y es motive de 
depósitos lìquido* de putrefacción, por el sieete capilar 
de dichos canales centrales de las cerdas o pelo*, las 
fibra* sintética* mencionada* aon cinco veces más resistentes 
que la cerda natural, resultando asimismo refractaria* a loa 
cambios de temperatura y faltándoles la porosidad auperificial 
de los pele* y cerdas animales, se evita la adhesión de 
impureza* y colorantes, .precedentes da pastas empleada* 
sn su uso.

êscrita suficientemente la naturaíeae' del 
invente, asi como la manera de realizarlo en la práctica, 
debe haceras constar que las disposiciones anteriormente 
indicada# aon susceptibles de modificaciones de detalla, en 
cuanto no attera su principie fundamental, siende lo que 
constltuye'zu:esenclay pernio que se solicita patenta de 
introdueclón,per diez años en Espada* "Procedimiento de 
fabriúaeión do cepillos dentales y para usos higiénicos"; 
Caracterizándose por lo siguiente:

1$.* Procedimiento de fabricación de cepilloa 
dentale# y-para usos higiénico*, caracterizado porque ae< 
emplean fibras o cerdas Sintéticas del tipo llamado "Nylon" 
o "Perluran", etc., obtenida* a partir de los subproductos 
derivados del carbón mineral y transformados per polimeriza­
ción, condensación y demás' tratamientos químicos.adecuados.

2$.* Procedimiento según reivindicación 1*,50.
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earactarizado porqua ae emplean dichas fibras o cerdas 
sintéticas, reunidndelaa en haces que se fijan par medica 
adecuados ea ai cuerpo del espillo, donde ao paedea deapren- 
derse pe? su resistencia a la eompreeida.

$a.* Procedimiento eagaa reivindicación 1, 
caracterizado porque ae obtienen fibras o cerdas s?tifieialaa 
macizas y faltas de peres saparfieialaa.

"Procedimiento da fabricación de capillos 
dentales y para usos higiénicos*; tal y como queda 
aubstanoialmeate dasorite en. la praaaata memoria, que 
conata de trea hojaa aacrltaa por ana sola cara*

Madrid, 4 de noviembre da 1942.
JOSE BSCUBBR MENTABAS,
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Por Poder de J. GÓMEZ ACEBO
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